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Circular 69/2018 

 

PRUEBA CIRCUITO SEVE & JON – DRIVE, CHIP & PUTT 
Prueba clasificatoria para la Gran Final de Diciembre 2018, con la presencia de Jon Rahm. 

 

LUGAR: R.N.C.G.S.S. Basozabal 
 
FECHA: 28 de Agosto 2018 
 
MODALIDAD: Drive, Chip & Putt. 
 
PARTICIPANTES: Acorde  a lo estipulado en la Circular FVG 68/2018 – Circuito Seve&Jon. 
 
INSCRIPCIONES: Para formalizar la inscripción, hay que cumplimentar El anexo II de la Circular 
68/2018 y remitirlo por correo electrónico a la Recepción de Basozabal Golf   
 
Email: recepcion@golfbasozabal.com  
 
DERECHOS DE INSCRIPCIÓN: 15€ por jugador* 
*Los derechos de inscripción serán donados íntegramente a fundaciones cuyo objetivo principal esté enfocado a los niños. 
 
CIERRE INSCRIPCIONES: Domingo 26 de Agosto a las 11:00 horas. 

                                                                                                               El jugador será responsable de confirmar su inscripción. 
 
REGLAS DE JUEGO:    Acorde  a lo estipulado en la Circular FVG 68/2018 – Circuito Seve&Jon – 
Reglamento. 
 
SISTEMA DE PUNTUACIÓN:  Acorde  a lo estipulado en la Circular FVG 68/2018 – Circuito Seve&Jon – 
Anexo I 
 
TROFEOS:  Los 3 primeros clasificados de cada categoría, recibirán premio y clasificarán a la final de 
Diciembre. 
Todos los participantes recibirán un obsequio. 
 
COMITÉ DE LA PRUEBA: A determinar 
 

San Sebastián, 20 de Agosto de 2018 
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ANEXO II / CIRCULAR XX/2018 - FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN Y AUTORIZACIÓN PARA 
LA PUBLICACIÓN DE IMÁGENES DE MENORES POR SEVE&JON 

 
 
Con la inclusión de las nuevas tecnologías dentro de las comunicaciones, publicaciones y 
acciones comerciales que puede realizar SEVE&JON y la posibilidad de que en estos 
puedan aparecer imágenes de vuestros hijos durante la realización de los servicios 
contratados.  
 
Y dado que el derecho a la propia imagen está reconocido al artículo 18 de la Constitución 
y regulado por la Ley 1/1982, de 5 de mayo, sobre el derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos. 
 
SEVE&JON, pide el consentimiento a los padres o tutores legales para poder publicar las 
imágenes en las cuales aparezcan individualmente o en grupo que con carácter comercial 
se puedan realizar a los niños y niñas, en las diferentes secuencias y actividades realizadas 
en nuestras instalaciones y fuera de las mismas en actividades contratadas con nuestra 
empresa.  
 
Don/Doña ______________________con DNI _________________como padre/madre o tutor del 
menor _________________________________, con licencia federativa ______________________ y 
nacido el ____________ . 
 
Autorizo a SEVE&JON a un uso pedagógico/comercial de las imágenes realizadas en sus 
torneos, para publicarlas en: 
 

· La página web y perfiles en redes sociales de la empresa.  
· Filmaciones destinadas a difusión comercial.  
· Fotografías para revistas o publicaciones de ámbito relacionado con nuestro sector.  
 
 
 
En __________________________, a _____ de ____________ de 20__  
 
 
 
 
FIRMADO: (padre, madre o tutor legal) 

 

____________________________________________________________________________________________ 
Circular 69/2018 Prueba Circuito Seve&Jon – Drive, Chip & Putt - Basozabal   1 


